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6.^ Los elementos de la instalación proyectada sérán de 
procedencia nacional

Lo digo a V. S para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 196^. —El Director general, 

José García Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Madrid.

RESOLUCION de La Dirección General de la Energía 
por la que se autoriza a «Iberduero, S. A.y>, la amplia
ción de potencia de la subestación de transfopnación 
de energía eléctrica que se cita

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Guipúzcoa, a instancia de «Iberduero, S. A.», con domicilio 
en Bilbao, calle de Gardoqui, número 8, en solicitud de auto
rización para ampliar la potencia de la subestación citada, y 
cumplidos ios trámites reglamentarios ordenados en las dispo
siciones vigentes.

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», para ampliar la potencia de 
la subestación de transformación de energía eléctrica, insta
lada en término de Usurbil, para la que se concedió autoriza
ción por la Dirección Genieral de la Energía con fecha 31 de 
julio de 1963 La ampliación que ahora se autoriza consistirá 
en montar un segundo transformador trifásico, de 35 MVA de 
potencia y relación de transformación 138/33 kilovoltios.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939. con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año y las especiales, siguientes:

1. a- El plazo de puesta en marcha será de ocho meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente reso
lución eñ el «Boletín Oficial del Estado»,

2. a La ampliación de la potencia de la subestación se eje
cutará de acuerdo con las características generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base a la tramitación del expe
diente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las instruc
ciones de carácter general y Reglamentos aprobados por Orden 
ministerial de 23 de febrero de 1949.

3. "^ La Delegación de Industria de Guipúzcoa comprobará 
si en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta resolución y 
en relación con la seguridad pública, en la forma especificada ^ 
en las disposiciones ‘ vigentes.

4. a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
de Guipúzcoa de la terminación de las obras, para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposi
ciones legales.

5. a La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones impuestas o por inexactas declara
ciones en los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la 
del 23 de febrero de 1949.

6. a Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1964.—^E1 Director general, José Gar

cía Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Guipúzcoa.

RESOLUCION de la Dirección General de la Encrgia por 
la que se autoriza a «Hidroeléctrica del Chorro, S. A.», 
la reforma y ampliación de la subestación que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Murcia, a instancia de «Hidroeléctrica del Chorro, S. A.», 
con domicilio en Madrid, calle de Alcalá, número 27, en solicitud 
de autorización para reformar y ampliar la subestación deno
minada «Los Pavos», y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en las disposiciones vigentes.

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica del Chorro, S. A.», la reforma y 
ampliación de la subestación de transformación de energía

e.eGirica denominada «Los Pavos», establecida en Alhama é0 
Murcia La subestación será de tipo interior y quedará consti
tuida por un embarrado a 33 kilovoltios, con tres posiciones 

í para entrada o salida de líneas a aquella tensión y dos posi- 
; ciones a las qu-e se conectarán los primarios de los transforma

dores. Dos transformadores trifásicos, de 1.600 y 1.000 kVA de 
potencia, respectivamente, con relación de transformación 33/ 
10/4,5 kilovoltios. Un embarrado montado en condiciones de 
trabajar a una tensión de 10 kilovoltios. si bien ahora su tensión 
será de 4,5 kilovoltios: se instalarán cinco celdas, siendo una 
para llegada de la corriente procedente de los transformadores 
y las otras cuatro para salidas de líneas: de éstas se equiparán 
tres, quedando una de reserva

Para alumbrado de la subestación se utilizará un transfor
mador trifásico de 5 kVA. de potencia v relación de transfor
mación 10.000/4.500/230-133 V

Se equipará la subestación con los elementos necesarios para 
protección, medida, seguridad y maniobra.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año y las especiales siguientes:

1. » El plazo (íe puesta en marcha será de cuatro meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente 
resolución en el «Boletín Oficial del Estado»

2. a La reforma y ampliación de la subestación citada se 
ejecutará de acuerdo con las características generales consig
nadas en el proyecto que ha servido de base a la tramitación 
del expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.

3. a La Delegación de Industria de Murcia comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones . necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta resolución, y 
en relación con la se^ridad pública, en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes.

4. a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
de Murcia de la terminación de las obras, para su reconoci
miento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones especiales y demás dispo
siciones legales.

5. * La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas b por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la 
del 23 de febrero de 1949.

6. * Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1964.—El Director general, José Gar

cía Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Murcia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Agricultura 
por la que se determina la potencia de inscripción de 
los tractores marca «Ebroy>, modelo E-48.

Solicitada por «Motor Ibérica, S. A.», la homologación gené
rica de la potencia de los tractores que se citan, y practicada la 
misma mediante un ensayo reducido en la Estación de Mecáni
ca Agrícola, dependiente del Instituto Nacional de Investigacio
nes Agronómicas,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de esta misma fecha por la que:

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para 
registrar y matricular los tractores marca «Ebro», modelo E-48, 
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en 
el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 45 (cuarenta y cinco) CV.

Madrid, 6 de octubre de 1964.—El Director general, por de
legación, L. Escrivá de Romaní.



13388 13 octubre 1964 B. O. del E.—Núm. 246

ANEXO QÜE SE CITA

Tractor Homologado:

Abarca ,,, ••• ••• ••• »•» «

Modelo ... ..é ........

Tipo ... ...... . ... ..................

Número de bastidor o cHasls ... 

Fabricante .. ... ...

Motor: Denominación ...

Número...... ......................... . ...

Combu5tible empleado........ .. .

••• ••• mmm

••• ••••••

«Ebro»

E-48.

... Ruedas 

... 4T 24364.

«Motor Ibérica, S. A ».

.... «Ebro»

... 4T 24354.

... Gas-oil. Densidad, 0,840. Número de cetano, 50.

Potencia del 
tractor a la toma 

de fuerza
(OV)

7SLOCIDAD

(r D m.) Consumoespecífico
CONDICIONES ATMOSFBBICAF

roma (gr/CV-bora» Temperatura Presión
aiotor de (oC) (mm Hg)

Tuerza

L Ensayo Oe homologación de potencia

Prueba de potencia sostenida a 540 ±10 r. p m. de Ja toma de fuerza

Datos observados ... ...................... 41,8 1.620 549 199 22 712

Datos referidos a condiciones at
mosféricas normales ... ... ... 45,1 1.620 549 — 15,5 760

n. Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad del motor—1.400 r. p. m.—designada como nominal por el fabri
cante para trabajos a la polea

Datos observados ... .......................^ 37,6
1.400 474 200 1 22 712

\
Datos referidos á condiciones at

mosféricas normales ................... 40,6 1.400 474 —
1 15,5

760

Prueba a la velocidad del motor—1.800 r. p. m.—designada como nominal por el fabri
cante para trabajos a la barra

Datos observados .............. .. 46,8 1.800 610 202 22 712

Datos referidos a condiciones atmos
féricas normales....... .................... 50,5 1.800 610 — 15,5 760

III. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad del motor—1.620 r. p. m.—designada como nominal por el 
fabricante para trabajos a la t. d. f. ESsta velocidad es superior a la designada como nominal por el mismo—1.400 r. p. m.—^para 
trabajos a la polea.


